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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 212 y adiciona un artículo 212 Bis al Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Maynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Tipificar la omisión de los Titulares de las dependencias gubernamentales en el caso de delitos por hechos de corrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es 

servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 

públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos 

constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en el 

Poder Judicial Federal, o que manejen recursos económicos 

federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, son 

aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a 

las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este 

Título, en materia federal. 

 

... 

 

... 

 

Decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones del 

Código Penal Federal, a fin de tipificar la omisión de los 

Titulares de las dependencias gubernamentales en el caso de 

delitos por hechos de corrupción. 

 

Artículo Primero. Se reforma el último párrafo del artículo 212; 

y, se adiciona un artículo 212-Bis, ambos del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 212. [...]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[...]. 

 

[...]. 
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... 

 

... 

 

 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 214, 217, 221, 

222, 223 y 224, del presente Código sean cometidos por 

servidores públicos electos popularmente o cuyo nombramiento 

este sujeto a ratificación de alguna de las Cámaras del Congreso 

de la Unión, las penas previstas serán aumentadas hasta en un 

tercio. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... II. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

I. ... IV. 

 

[...]. 

 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de 

Gobernación http://sil.gobernacion.gob.mx/portal 

 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 214, 217, 221, 

222, 223 y 224, del presente Código sean cometidos por 

servidores públicos electos popularmente o cuyo nombramiento 

derive de éstos , las penas previstas serán aumentadas hasta en un 

tercio. 

 

 

Artículo 212-Bis. Los Titulares de las dependencias del Estado 

o entidades de la administración pública federal centralizada, 

organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a 

éstas y fideicomisos públicos, de empresas productivas del 

Estado, de órganos constitucionales autónomos, del Congreso 

de la Unión o del Poder Judicial, serán responsables 

penalmente por omisión cuando servidores públicos 

pertenecientes a dichas dependencias, cometan alguno de los 

delitos previstos en el presente Título. Dicha responsabilidad 
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 Sin correlativo vigente 

deriva de la posición de garante que, por razón de su cargo, 

los Titulares de las dependencias poseen respecto de los 

intereses públicos fundamentales y de su buen despacho. 

 

Para el caso de los Titulares de las dependencias, las penas 

previstas serán las mismas que para los servidores públicos 

que hubiesen cometido los delitos. 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


